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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el rein-
tegro de la protección por desempleo arriba indicada, declarando la obligación de los intere-
sados que se relacionan, de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los motivos
y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de
2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efectuar en
la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio
Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del
Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase con posterioridad a la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la can-
tidad adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago
reglamentario, con un recargo según lo establecido en el n.º 2, del art. 27 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 29 de noviembre de 2012.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

DOS SANTOS DA CONCEICAO X9566933Z 09201200000312 53,66 20% 64,39 29/12/2011 30/12/2011 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA
RAFAEL

ORTIZ HERRAN MARIA 71343937F 09201200001001 31,13 3% 32,06 30/06/2012 30/06/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
5% 32,69
10% 34,24
20% 37,36

CASAL TORAYA ANA 13759660W 09201200000986 307,68 3% 316,91 21/06/2012 30/06/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
5% 323,06
10% 338,45
20% 369,22

JIMENEZ MAClAS ESTHER 16567361R 09201200000703 274,45 3% 282,68 24/04/2012 30/04/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
5% 288,17
10% 301,89
20% 329,34

CHABAK CHERKAOUI X3349793G 09201200000437 99,25 20% 119,10 30/01/2012 29/02/2012 POR NO COMPARECENCIA A REQUE-
RIMIENTO DEL INEM/SEPE

CEJUDO SUAREZ VICTOR 71301665D 09201200000942 41,20 3% 42,44 29/03/2012 30/03/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA
5% 43,26
10% 45,32
20% 49,44

MILLAN LOZANO MARTA 17454719L 09201200001018 33,41 3% 34,41 30/06/2012 30/06/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
5% 35,08
10% 36,75
20% 40,09

AMORETTI ARTEAGA RENATO X7504321L 09201200001430 719,62 3% 741,21 09/04/2011 30/05/2011 BAJA POR SALARIOS DE TRAMITACION
ROBERTO 5% 755,61

10% 791,59
20% 863,55

TAWIAH JOHN KWESI X3217042D 09201200001271 488,88 20% 586,66 13/03/2012 30/03/2012 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR
LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANELIYA KRASTANOVA GININA X8791566T 09201200000599 113,19 20% 135,83 26/01/2012 30/01/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA
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Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

MACIAS BARTOLOME MARIA 13117256B 09201200000876 22,35 3% 23,02 02/05/2012 02/05/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
DOLORES 5% 23,47

10% 24,59
20% 26,82

COTO FERRAO FILIPE X8038841L 09201200000564 4.478,39 20% 5.374,07 22/03/2011 30/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR
LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

DIAS DOS SANTOS LUDMILA X7942015T 09201200000563 2.842,31 20% 3.410,77 09/04/2011 21/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR
LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MARTINS BOAVISTA CARLOS X8520966H 09201200000562 5.187,00 20% 6.224,40 05/02/2011 04/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR
ALBERTO LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

CEDEÑO ALAVA GALO ANTONIO 71310458Q 09201200001428 12.990,88 3% 13.380,61 13/11/2010 12/01/2012 BAJA POR SALARIOS DE TRAMITACION
5% 13.640,42
10% 14.289,97
20% 15.589,06

BEREZO MONDORUZA RUBEN 71297616P 09201200001017 198,00 3% 203,94 25/06/2012 30/06/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
5% 207,90
10% 217,80
20% 237,60

GUTIERREZ RODRIGUEZ ALICIA 404631S 09201200000872 343,42 3% 353,72 22/05/2012 30/05/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA
5% 360,59
10% 377,76
20% 412,10
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